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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 36/2024 “SUMINISTRO DE ÚTILES DE FERRETERÍA, HERRAMIENTAS Y TORNILLERÍA” 

 

Pregunta 1: ¿Qué factores se tendrán para la determinación de la adjudicación? 

o ¿únicamente el precio? 

o ¿que el producto ofertado sea misma marca y modelo?  

Esperamos su amable respuesta para poder determinar si ofertamos las marcas y modelos que indican en el pliego 

u otra que cumplan con la calidad y características técnicas solicitadas, pero que sea más económica. 

 

Respuesta 1:   

 

Los criterios de adjudicación del contrato son los indicados en el apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (en adelante, “PCAP”) que, de modo resumido, son los siguientes: 

 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100 puntos 

 

A) 1. Valoración económica………………70 puntos  
 

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ….30 puntos: 

 

A) 2.1 Clasificación de vehículos en función del potencial contaminante (10 puntos). 

A) 2.2 Plazo de entrega de los suministros (10 puntos). 

A) 2.3 Ampliación del plazo de garantía requerido en el apartado 10.6 del Anexo I (10 puntos). 

 

Los productos ofertados por los licitadores deberán cumplir las especificaciones técnicas mínimas requeridas en el 

Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas. Tal y como se indica en dicho Anexo, las fotos incluidas en el mismo 

son fotos tipo del producto y, por tanto, tienen carácter orientativo. 

 

Pregunta 2: Agradecería nos indicaran la cantidad del ITEM 81, del Lote 1, puesto que no aparece. 

 

Respuesta 2:  

 

El número de unidades correspondiente al item 81 “Adhesivo montaje 370 gr CARTUCHO” del Lote 1 es 16. Va a 

procederse a rectificar el PCAP. Cuando se haya rectificado el PCAP se publicará el mismo en el perfil de 

contratante.   

 

Pregunta 3: Nos ponemos en contacto con vosotros en relación a la licitación denominada Suministro de útiles de 

ferretería, herramientas y tornillería con número de expediente 36-2024 para consultar en relación a al apartado 

5.2.1 del PCAP en el que se menciona que el licitador deberá contar como mínimo con 2 vehículos con al menos 

etiqueta ambiental tipo C, para las necesidades propias del contrato. ¿Estos deben ser única y exclusivamente para 

el contrato o hace referencia a que los vehículos utilizados para el reparto cuenten con estas características, pero 

pueden ser usados para otros clientes? 

 

Respuesta 3: No se exige que los vehículos sean exclusivos para el contrato. 

 

 

 



Nota informativa 

 

 Página 2 de 3 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

., 
M

.P
. I

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

 

 

Pregunta 4: Tras buscar los productos números 81, 87 y 89 del lote 2 no encontrar exactamente los que cumplan 

con las especificaciones, ¿nos podrían indicar la marca y el modelo que están utilizando actualmente para así poder 

buscar el contratipo o bien el mismo? 

 

Respuesta 4:  

 

Se indican a continuación las marcas de los productos adquiridos mediante contratos anteriores: 

 

Para el producto 81 “JGO DE DESTORNILLADORES AIS 1000V 7 UD”: bahco b220.007 

Para el producto 87 “JUEGO DE DESTORNILLADORES PLANOS Y ESTRE”: KREATOR KRT411002 

Para el producto 89 “JUEGO DE PUNTAS Y ADAPTADOR RAPIDO (13 U”: IRIMOSNA 475-32-1 

 

No obstante, se admite cualquier producto que cumpla las especificaciones técnicas indicadas en el Anexo I del 

Pliego de Prescripciones Técnicas para el producto correspondiente. 

 

Finalmente, debe indicarse que las imágenes de ejemplo de los productos 81 y 87 que están incluidas en el Anexo 

I del PPT están intercambiadas. En cambio, las descripciones de dichos productos son correctas.  

 

Pregunta 5: En el Anexo I en el punto 5 Requisitos de los licitadores, se indica que : "NOTA: Los licitadores no 

tendrán que presentar la documentación referida a continuación al presentar sus ofertas. 

Únicamente deberán presentar las declaraciones referidas en la cláusula 11 A) del presente pliego".  

Como el punto 5.1.3.Muestras de los productos ofertados con las característica exigidas en los pliegos del 

procedimiento (solo lote 1 y2 ) se encuentra dentro del apartado 5 Requisitos de los licitadores, entendemos que  

estas muestras de los productos ofertados se entregan por el licitador que ha sido propuesto como adjudicatario. 

¿Es correcto?. ¿O estas muestras las tienen que entregar  todos los licitadores antes de que finalize el plazo de 

presentación de la oferta?. 

 

Respuesta 5: Su interpretación es correcta. Las muestras requeridas para los lotes 1 y 2 en el apartado 5.1.3 del 

Anexo I del PCAP sólo deben ser entregadas por los licitadores propuestos como adjudicatarios en dichos lotes. 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. realizará el requerimiento correspondiente a los licitadores propuestos como 

adjudicatarios de conformidad con lo indicado en la cláusula 13 del PCAP. 

 

Pregunta 6: Nos ponemos en contacto con ustedes en relación a la licitación Suministro de útiles de ferretería, 

herramientas y tornillería con número de expediente 36-2024 para solicitar información acerca de la subida de 

documentación y presentación de oferta puesto que no sabemos realmente que si se debe aportar algo o no a este 

apartado: 

 

 
 

Ya que según observamos en el apartado 5 del anexo I del PCAP: 

 

 
 

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcontratos-publicos.comunidad.madrid%2Fcontrato-publico%2Fsuministro-utiles-ferreteria-herramientas-tornilleria-0&data=05%7C02%7Cdduque%40canal.madrid%7C9452c2fca24843e6bb0908dca624cf12%7C6663f50ac2ba4803add153088f9d4cab%7C1%7C0%7C638567924223438900%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=xVpBa6%2Fhz%2B0wgFllj9revcpNhSdlz7tOcxXxFLmyjA8%3D&reserved=0
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Quedamos a la espera de noticias por vuestra parte,  

 

Gracias de antemano, 

 

Respuesta 6: En el presente procedimiento de licitación no es necesario aportar documentación acreditativa de los 

valores ofertados por los licitadores para los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de 

fórmulas. De conformidad con lo indicado en los apartados 8 A) 2.1, 2.2 y 2.3 del Anexo I del PCAP, para ofertar 

dichos criterios basta aportar el Anexo II bis debidamente cumplimentado. Por tanto, en la línea que refieren 

pueden incluir un documento en blanco o uno que haga mención al documento aportado en la línea “ANEXO II BIS 

MODELO PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN 

DE FÓRMULAS” del lote correspondiente. 

 

Pregunta 7: Nos surgen algunas dudas sobre los precios de algunos artículos: 
 
Las BRIDAS DE NYLON, ¿los precios son unitarios o por bolsas de 100 unidades? 
Los CABLE ACERO INOX 6 y 8 MM AISI 316 FLEXIBLE 7X19, ¿los precios son por metro, o son por rollos de 25 
metros? 
Los REMACHES DE ALUMINIO, ¿los precios son unitarios o por envases de 100 unidades? 
Los TACOS GRIS NYLON SX, ¿los precios son unitarios o por cada 100 unidades? 
La CADENA PLÁSTICO BICOLOR (ROJO/BLANCO) 6mm, ¿los precios son por metro, o son por rollos de 25 metros? 
La CADENA ACERO BICOLOR (ROJO/BLANCO) 6 mm, ¿los precios son por metro, o son por bobinas de 20 metros? 
La CADENA ZINCADA EN ROLLO  6 mm, ¿los precios son por metro, o por rollos de 32 metros? 
 

Respuesta 7: En el fichero “Anexo I PPT_ Lote 1, 2 y 3.xls”, hoja 1 “Lote 01”, columna “REQUISITOS TÉCNICOS 

MÍNIMOS” se especifican los envases y presentación mínimas de los productos. 

 

 

 
Madrid, 17 de julio de 2024 
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